
  

  

TELECEATO 
22 - MARZO - 2D11 OD EXTRACTOS DE COMPAÑÍA (O) CITACIONES JUDICH 

DIRECCIÓN: GUAYAQUIL: Av. 10 de Agost 

QUITO: San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro. Teléf: (02)252-2331 + AGENCIA Cl Sal 

HORARIO DE ATENCIÓN DE LU, 

    

  

  

  

  

    
  

y an A tn 

EXTRACTO *** 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL. DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO A GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATU- 
TO SOCIAL DE SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRO- 
NICAS (SPIN) S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALA- 
CIONES ELECTRONICAS (SPIN) CIA. LTDA., transformada en SERVICIOS, 
PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) S A., Se constr 

tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo de 

Guayaquil, el 14 de ¡unio de 1979, aprobada mediante Resolución No. 

7330 de 6 de febrero de 1980, e inscrita en e! Registro Mercantil del 

cantón Guayaqui! el 29 de abril de 1980. 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Guayaquil y la reforma 

del estatuto social de SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELEC- 

TRONICAS (SPIN) S.A. otorgada el 3 de Febrero de 2011 ante el Notario 

Vigésimo de Guayaquil, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. SC 1J.DJCQ.11. 001087. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor GUNTHER RAMON SONNENHOLZNER SPER en 

Su calidad de Gerente General, de la compañía, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PU- 
BLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.11.001087 de 04 de marzo de 2011 aprobó el cambio 

de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Guayaquil y la reforma 
del estatuto social de SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELEC- 
TRONICAS (SPIN) S.A., y ordenó la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros respecto al cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 

33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 

vio a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Guayaquil de la 

compañía SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS 

(SPIN) S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de to 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 

ñfas. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comuni 

cará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

Oposición y providencia recaída sobre ella Si no hubrere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compa- 

ía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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En virtud de ia referida escritura, la compañía reforma, entre otros, los artícu- 

los Primero, Segundo y Cuarto del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañía 
es de nacionalidad ecuatoriana y su domiciho principal será en la ciudad 

de Guayaquil...” 

Quito, 04 de marzo de 2011 

Dr. Rodrigo Xavier Lucero Villarreal 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación 

en el domicilio principal de ta compañía. 

Mzo. 21-22-23(71027) 

DE COMPAÑÍAS EXTRACT 

DE ¡A ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ABAFIL S.A. 

1 ANTECEDENTES.- La compañía denommnada ABAFIL S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, et 5 de enero de 1994, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 4 de febrero de 1994. 

. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 

taria anticipada de la compañía denominada ABAFIL S.A. otorgada, el 25 

de enero de 2 011, ante el Notano Décimo del Cantón Guayaquil, ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.11.0001627 del 11 de Marzo del 2011 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Tairon Danilo Castro Pantaleón en su calidad de Geren- 

te General de la compañía de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoria- 

na y domiciliado en el cantón Guayaquil 

. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.W.DJDL.G.11.0001627 del 11 de 

Marzo de 2011, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publ- 

cación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecuti- 

vos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disotu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía denomimada ABAFIL S.A., a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de los Civil del domicilio prin- 

cipa! de la compañía dentro de tos seis días contados desde la fecha de la 

última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en cono- 

cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 

reciba la oposición notificará a esta Supermtendencia, dentro del término 

de los dos siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. De no existr oposición o de no ser notificada en la forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la escritura pública de Diso- 

lución de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 

legales. 

Guayaquil, 11 de marzo de 2011 
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Ab. Patricia Rodríguez Sandoval de Olmedo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Mzo. 23-24-25 (71195) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA DERYGRYM S.A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía denominada DERYGRYM S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, el 27 de julio del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 22 de agosto del 2006. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria 

anticipada de la compañía denominada DERYGRYM S.A, otorgada el 29 de 

octubre de 2010, ante el Notarto Vigésimo Primero Provisional del Cantón 

Guayaquil, ha sido aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No SC.IJ.DJDL.G.11. 0001141 el 18 de febrero de 2011. 

3. OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora María Dolores Barzola Barahona. en su calidad de 

Presidente, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada 

en ésta ctudad. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 

Compañías. mediante Resolución No. SC.J.DJDL.G.11. 0001141 del 18 

l voluntaria anticipada y ordenó 
   


